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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., seis (06) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-0228 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda y en virtud a lo consagrado en el 

numeral 1°. del artículo 85 del C.G.P., por secretaría líbrese comunicación con 

destino a: 

 

1.- Registraduría Nacional del Estado Civil, a fin de que se sirva, a costa del 

interesado, en el término de cinco (5) días, allegar a la actuación, copia del 

Registro Civil de Nacimiento de la señora ANGÉLICA MILENA RAMÍREZ 

VANEGAS identificada con CC. No. 1.022.934.344 quien manifiesta ser heredera 

determinada de la señora Sandra Isabel Vanegas Hernández (Q.E.P.D.). 

Ofíciese como corresponda.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 021 de fecha 09 de mayo de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

_______________ 


